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RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2024 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, POR LA QUE SE NOMBRAN NUEVOS MIEMBROS DE UNA DE LAS COMISIONES 
DE VALORACIÓN QUE EFECTUARÁN LA BAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS 
CORRESPONDIENTES DEL CONCURSO GENERAL DE TRASLADOS DE ÁMBITO ESTATAL 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 21 DE OCTUBRE DE 2024 (BOCM NÚMERO 263, DE 4 DE 
NOVIEMBRE) PARA LOS FUNCIONARIOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE LOS CUERPOS 
DE CATEDRÁTICOS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, TÉCNICOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL (A EXTINGUIR), ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL, ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, MÚSICA Y ARTES 
ESCÉNICAS, Y PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO. 
 
Por Resolución de 17 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos, se nombró 
a los miembros de las Comisiones de valoración de los Cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Técnicos de Formación Profesional (a extinguir), Especialistas en sectores 
singulares de Formación Profesional, Escuelas Oficiales de Idiomas, Música y Artes Escénicas, y 
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, que han de efectuar la baremación de 
ciertos méritos correspondientes al concurso general de traslados. 

A la vista de las abstenciones y recusaciones, debidamente justificadas, se procede a nombrar a 

nuevos miembros en la Comisión de valoración número 16, de las especialidades de los cuerpos 0511 

y 0590 de las especialidades 010 Francés y 012 Alemán. 

En cumplimiento con lo anterior, esta Dirección General, en uso de las competencias que tiene 

atribuidas por el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, (BOCM, de 13 de 

octubre de 2023), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia 

y Universidades, 

 RESUELVE 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta, subapartado 6.1. de la resolución de 

convocatoria (Resolución de 21 de octubre de 2024), se procede a nombrar, siguiendo el orden 

establecido en la lista de participantes resultante del acto público del sorteo celebrado el día 27 de 

noviembre de 2024, a los siguientes vocales titulares y suplentes de la Comisión número 16, de las 

especialidades 010 Francés y 012 Alemán, del cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria: 

 

CUERPOS  ESPECIALIDADES  

0511 y 0590  010 FRANCÉS  

0511 y 0590  012 ALEMÁN  

PRESIDENTA TITULAR  ****5299*  VELASCO POSTIGO, NATALIA  

VOCAL TITULAR 1  ****7602*  ORTIZ LLERENA, CARMEN BELEN  

VOCAL TITULAR 2  ****4461*  PEREZ ALONSO, FERNANDO  

VOCAL TITULAR 3  ****4493*  PINILLA RAMOS, NIEVES  

VOCAL TITULAR 4  ****9984*  RAMIREZ DIAZ, ANA MARIA  

PRESIDENTA SUPLENTE  ****4964*  CRIADO NAVAMUEL, MARTA  

VOCAL SUPLENTE 1  ****3367*  RANDO BLAZQUEZ, FRANCISCO  

VOCAL SUPLENTE 2  ****3819*  REGIDOR ANDRES, M. LOURDES  

VOCAL SUPLENTE 3  ****8240*  RIBEIRO, NATHALIE  

VOCAL SUPLENTE 4  ****6611*  RIVERA ORTEGA, ANA BELEN  
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Segundo.- De conformidad con los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta resolución, que no agota 

la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada ante la Viceconsejería de Política y Organización 

Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Madrid, 23 de diciembre de 2024 

El DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

Miguel José Zurita Becerril 
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